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DEPARTAMENTO DE AUDITORÍA: 

OBJETIVO:  

PROMOVER LA MEJORA DE LA CALIDAD EN LA GESTIÓN PÚBLICA DEL INSTITUTO. ASÍ COMO 

PREVENIR Y DETECTAR, EN SU CASO, POSIBLES CONDUCTAS CONSTITUTIVAS DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DEL MISMO, VIGILANDO LA 

ADMINISTRACIÓN ADECUADA DEL PATRIMONIO DEL INSTITUTO A TRAVÉS DE DIVERSAS ACCIONES 

DE FISCALIZACIÓN. 

FUNCIONES: 

I. ELABORAR Y PROPONER EL PROYECTO DE POLÍTICAS, NORMAS, PROCEDIMIENTOS Y 

LINEAMIENTOS TÉCNICOS NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE CONTROL Y 

AUDITORÍA Y SOMETERLAS A CONSIDERACIÓN DE LA PERSONA TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO 

DE CONTROL. 

 

II. VIGILAR LA CORRECTA APLICACIÓN DE CRITERIOS PARA LLEVAR A CABO LOS ACTOS ESPECÍFICOS 

DE FISCALIZACIÓN Y DEMÁS ORDENAMIENTOS LEGALES Y DISPOSICIONES QUE RESULTEN 

APLICABLES AL INSTITUTO.  

 

III. INTERVENIR EN EL ANÁLISIS, PREVIO A SU EXPEDICIÓN, DE MANUALES, POLÍTICAS Y 

LINEAMIENTOS, A FIN DE VIGILAR QUE SE ESTABLEZCA UN SISTEMA DE CONTROL. ASÍ COMO 

REVISAR SU CUMPLIMIENTO POR PARTE DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO. 

 

IV. ELABORAR Y PRESENTAR A LA PERSONA TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EL 

PROYECTO DEL PROGRAMA ANUAL DE AUDITORÍA PARA CADA EJERCICIO PRESUPUESTAL, EL 

CUAL COMPRENDERÁ LAS AUDITORÍAS Y REVISIONES DE CONTROL DE CUALQUIER 

NATURALEZA.  

 

V. EJECUTAR Y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA ANUAL DE AUDITORÍA. 

 

VI. EJECUTAR Y SUPERVISAR LAS AUDITORÍAS A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO, 

A FIN DE VERIFICAR LA EFICIENCIA, ECONOMÍA Y EFICACIA DE SUS ACTIVIDADES EN TÉRMINOS 

DE LAS LEYES, REGLAMENTOS, Y DEMÁS NORMATIVIDAD APLICABLE.  

 

VII. EJECUTAR Y SUPERVISAR LAS AUDITORIAS DE LOS SISTEMAS DE DATOS PERSONALES 

REGISTRADOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO, DE CONFORMIDAD CON 

LO SEÑALADO POR LA LEY.  

 

VIII. REALIZAR Y SUPERVISAR LAS REVISIONES DE CONTROL A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS A 

FIN DE FORTALECER EL CONTROL INTERNO PARA EL CUMPLIMIENTO DE METAS Y OBJETIVOS 

INSTITUCIONALES. 
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IX. INFORMAR Y ACORDAR CON LA PERSONA TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL SOBRE 

LAS OBSERVACIONES, ÁREAS DE OPORTUNIDAD E IRREGULARIDADES RELEVANTES 

DETECTADAS DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE AUDITORÍA Y REVISIONES DE 

CONTROL.  

 

X. LLEVAR EL CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA DETERMINACIÓN DE ACCIONES DE 

MEJORA DERIVADAS DE LAS INTERVENCIONES DE CONTROL, ASÍ COMO ESTABLECER 

MECANISMOS DE SEGUIMIENTO DE LOS RESULTADOS DE LA GESTIÓN.  

 

XI. ELABORAR AL TÉRMINO DE CADA TRIMESTRE, UN INFORME SOBRE EL RESULTADO DE LAS 

REVISIONES DE CONTROL Y EVALUACIONES PRACTICADAS A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

DEL INSTITUTO EN DICHO PERIODO.  

 

XII. EFECTUAR EL SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO, APLICACIÓN Y SOLVENTACIÓN DE LAS 

OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES QUE FORMULE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y, EN SU CASO, LOS AUDITORES EXTERNOS. 

 

XIII. INTEGRAR Y PRESENTAR A LA PERSONA TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL LOS 

EXPEDIENTES DE PRESUNTA RESPONSABILIDAD QUE DERIVEN DE LAS AUDITORÍAS 

PRACTICADAS POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL.  

 

XIV. VERIFICAR QUE LOS PROCEDIMIENTOS APLICADOS EN LAS AUDITORÍAS Y REVISIONES DE 

CONTROL SE VEAN REFLEJADOS EN PAPELES DE TRABAJO Y QUE ESTOS ÚLTIMOS, ESTÉN 

DEBIDAMENTE ESTRUCTURADOS Y REDACTADOS DE TAL FORMA QUE SEAN CLAROS, 

OBJETIVOS Y CONTUNDENTES PARA DEJAR EVIDENCIA DEL TRABAJO REALIZADO. 

 

XV. ASISTIR LAS SESIONES DE LOS DIFERENTES COMITÉS QUE SE LLEVAN A CABO EN EL INSTITUTO 

EN CALIDAD DE REPRESENTANTE DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL CUANDO ASÍ LO 

INSTRUYA LA PERSONA TITULAR DEL MISMO. 

 

XVI. ASISTIR A LOS EVENTOS DERIVADOS DE LICITACIONES PÚBLICAS O INVITACIÓN A CUANDO 

MENOS TRES PROVEEDORES EN CALIDAD DE REPRESENTANTE DEL ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL CUANDO ASÍ LO INSTRUYA LA PERSONA TITULAR DEL MISMO. 

 

XVII. ORGANIZAR Y CONSERVAR LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA SU LABOR EN EL ARCHIVO 

DE TRÁMITE. 

 

XVIII. ELABORAR Y, EN SU CASO, PROPORCIONAR INFORMACIÓN PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE 

INFORMACIÓN RELATIVAS A SU ÁMBITO DE COMPETENCIA.  

 

XIX. PRESENTAR INFORMES EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, CUANDO ASÍ LO SOLICITE SU 

SUPERIOR JERÁRQUICO.  
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XX. PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL DEPARTAMENTO DE AUDITORÍA 

PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA, ASÍ COMO PARA SU 

CARGA EN EL PORTAL Y CUALQUIER OTRO SISTEMA HABILITADO PARA ESE FIN, CONSIDERANDO 

EN TODO MOMENTO EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA PROACTIVA. 

 

XXI. ELABORAR LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DIRIGIDOS A LAS 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, ASÍ COMO A 

PROVEEDORES, CONTRATISTAS Y PRESTADORES DE SERVICIOS, CUANDO ASÍ LO SOLICITE LA 

PERSONA TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL.  

 

XXII. FUNGIR POR INSTRUCCIONES DE LA PERSONA TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

COMO ENLACE DE INFORMACIÓN PÚBLICA CON EL OBJETO DE MANTENER ACTUALIZADA LA 

INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PORTAL RESPECTO DE LAS OBLIGACIONES DE 

TRANSPARENCIA.  

 

XXIII. FUNGIR COMO ENCARGADO DE LOS SISTEMAS DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DEL ÁREA 

CUANDO LA PERSONA TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL ASÍ LO REQUIERA.  

 

XXIV. COLABORAR EN EL DESARROLLO DE LOS INDICADORES DE GESTIÓN QUE PERMITAN MEJORAS 

ADMINISTRATIVAS. Y  

 

XXV. LAS DEMÁS ENCOMENDADAS POR EL SUPERIOR JERÁRQUICO, ASÍ COMO LAS DERIVADAS DE LA 

NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


